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25000234200020210018200 CONTESTACION DEMANDA

julian aldana <julian.conciliatus@gmail.com>
Jue 18/11/2021 17:00
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica
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Honorable
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA
MP. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
SUBSECCIÓN: E
 
E.              S.            D.

 
Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP NIT 900373913 contra ADOLFO
COSTAIN RUIZ ORTEGA

VINCULADA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES.

 

Rad. 25000234200020210018200

 
Asunto: Contestación demanda.

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.032.677 de Bogotá D.C., Abogado Titulado
y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 236.927 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi
conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar y estando
dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar
contestación a la demanda, Cordial saludo, respetuosamente informo al despacho que
de conformidad con el decreto 806 de 2020 articulo 78 numeral 14 envió a las partes del
proceso la presente contestación con sus anexos.
 

ATENTAMENTE
 

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTALORA
ABOGADO, en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES
CONCILIATUS SAS

E-mail: julian.conciliatus@gmail.com
CEL: 3042415087

mailto:julian.conciliatus@gmail.com
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Bogotá, D.C., noviembre de 2021 

 

Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

MP. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN  

SUBSECCIÓN: E 

  

E.       S.            D. 

 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP NIT 900373913 contra ADOLFO COSTAIN RUIZ ORTEGA  

VINCULADA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

Rad. 25000234200020210018200 

 

Asunto: Contestación demanda. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA mayor de edad, con domicilio en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.032.677 de Bogotá D.C., 

Abogado Titulado y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 236.927 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado 

Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la 

oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia por la entidad UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP contra mi representada 

judicial y otro, para que mediante Sentencia que haga tránsito a Cosa Juzgada se 

ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo 

demandatorio y en consecuencia se condene en costas a la parte demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 
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La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas 

en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, 

con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema 

general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

  

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

 

EXCEPCIÓN PREVIA. 

 

Se advierte claramente de los hechos y pretensiones formulados en la demanda, que 

la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 

solicita que sea declarada la nulidad de la nulidad de las resoluciones  08247 de 23 de 

febrero de 2009, Resolución UGM 014969 de 24 de octubre de 2011, expedidas por 

LA extinta CAJANAL, por medio de las cuales se reconoce posteriormente y reliquida 

una pensión de vejez en favor del hoy demandado y la resolución RDP 042651 de 13 

de septiembre de 2013 proferida por la UGPP, por medio de la cual se ordena la 

reliquidación de una pensión de vejez en favor del señor Adolfo Constain Ruiz Ortega, 

por no cumplir con los requisitos para ser acreedora. Conforme a lo anterior, solicito al 

H. despacho, declare la excepción previa de falta de legitimación en la causa por 

pasiva por cuanto cabe anotar que los Actos Administrativos demandados fueron 

proferidos por una entidad distinta a la que represento, tal como lo mencionan las 

pretensiones y los puntos fácticos planteados, plasmadas en el libelo demandatorio, 

así mismo no se evidencia que el actor haya efectuado la respectiva reclamación 

administrativa ante mi representada, en consecuencia, solicito muy comedidamente se 

tenga en cuenta la siguiente argumentación; 
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La legitimación en la causa es un presupuesto del proceso consistente en la capacidad 

de la persona natural o jurídica para ser sujeto procesal, esto es para poder ser parte 

dentro del proceso para invocar pretensiones o ejercer la defensa con la proposición 

de excepciones. 

  

De ahí que para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 

entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 

sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 

partes no está llamado a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en la 

causa. 

  

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de 23 de octubre de 1990 señala: 

  

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…)". 

 

Así pues, muy respetuosamente solicito al despacho se declare probada la 

excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva, teniendo en 

cuenta que las pretensiones de la demanda, no determinan de ninguna forma una 

relación entre el actor y mi representada. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Al no existir relación alguna por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES dentro del litigio, queda sin legitimación en la causa 

en su calidad subjetiva dentro de la relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso. Por tanto, al carecer de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar 

una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el 

caso de fondo, igualmente, me opongo a todas las pretensiones al carecer de 

fundamentos jurídicos para acceder a las mismas, específicamente me pronuncio de 

la siguiente forma: 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS 

 

A la pretensión PRIMERA: Teniendo en cuenta que se trata de pretensión dirigida a 

declarar la nulidad de la resolución Resolución 08247 de 23 de febrero de 2009, 

proferida por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, entidad 
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completamente ajena a mi representada, me abstengo de oponerme, aceptar o emitir 

cualquier manifestación o pronunciamiento referente al caso, máxime si se tiene en 

cuenta que COLPENSIONES carece de legitimación por pasiva en el proceso objeto 

de litigio.  

 

A la pretensión SEGUNDA: Teniendo en cuenta que se trata de pretensión dirigida a 

declarar la nulidad de la resolución Resolución UGM 014969 de 24 de octubre de 2011, 

proferida por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, entidad 

completamente ajena a mi representada, me abstengo de oponerme, aceptar o emitir 

cualquier manifestación o pronunciamiento referente al caso, máxime si se tiene en 

cuenta que COLPENSIONES carece de legitimación por pasiva en el proceso objeto 

de litigio.  

 

A la pretensión TERCERA: Teniendo en cuenta que se trata de pretensión dirigida a 

declarar la nulidad de la resolución Resolución RDP 042651 de 13 de septiembre de 

2013, proferida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP, entidad completamente ajena a mi representada, me abstengo de 

oponerme, aceptar o emitir cualquier manifestación o pronunciamiento referente al 

caso, máxime si se tiene en cuenta que COLPENSIONES carece de legitimación por 

pasiva en el proceso objeto de litigio.  

 

La Corte Constitucional ha manifestado que: 

"La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 

las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 

el caso de fondo 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 

actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material". 

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, 

la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las 

partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento 

realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de 

octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 

"La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica 

de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia 

constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte 

Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las 
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partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 

decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, 

sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 

ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 

ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá 

decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las 

titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada." 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

"(...) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(...)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990. 

 

A la pretensión CUARTA: respecto a la pretensión condenatoria referente a la 

restitución de las sumas correspondientes a los valores pagados debidamente 

indexados, en favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, reitero que se trata de una súplica dirigida en contra las actuaciones 

y omisiones, así como de actos administrativos emitidos por entidades completamente 

ajenas a mi representada, por lo que me permito indicar que me abstengo de 

oponerme, aceptar o emitir cualquier manifestación o pronunciamiento referente al 

caso objeto de estudio, máxime si se tiene en cuenta que COLPENSIONES carece de 

legitimación por pasiva en el proceso objeto de litigio. 

 

A la pretensión QUINTA (TERCERA en la demanda): respecto a la pretensión 

condenatoria referente al reconocimiento y pago de los ajustes de valor o indexación 

en favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 

me abstengo de oponerme, aceptar o emitir cualquier manifestación o pronunciamiento 

referente al caso objeto de estudio, máxime si se tiene en cuenta que 

COLPENSIONES carece de legitimación por pasiva en el proceso objeto de litigio. 

 

 

A la pretensión SEXTA (CUARTA en la demanda): Me opongo a esta pretensión, 

toda vez que tal y como se ha indicado a lo largo de este documento, no existe ninguna 

obligación por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones respecto de las 
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pretensiones taxativas de la demanda, resaltando que mi representada carece de 

legitimación en la causa por pasiva. 

Sin embargo, respecto a esta súplica dirigida a obtener el pago de costas, y en el 

hipotético caso de que su señoría considere procedente condena de esta índole a 

cargo de Colpensiones, me permito indicar lo siguiente: 

 

El Consejo de Estado,1 en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una 

postura frente a la condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego de 

efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso: 

 

“el concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los 

gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 

discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios 

sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP9 , y que no 

necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios 

pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados 

contractualmente entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 

numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 

 

Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y en 

materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 de la 

Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de manera “automática” u “objetiva”, 

frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración a que debían 

observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la existencia 

de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en 

donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la decisión, 

existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez evaluara las 

circunstancias para imponerla, o no12. Sin embargo, en esta oportunidad la 

Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo para la imposición 

de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar la 

conducta de las partes (temeridad o mala fe). 

 

Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal 

como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a 

su artículo 365. Las razones son las siguientes:  

 

[…] 

 

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 

 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Expediente 13001-23-33-000-2013-00022-01, actor: José 

Francisco Guerrero. Demandada UGPP. Providencia de 7 de abril de 2016. 
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a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 

costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” –

CPACA-.  

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre 

costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien 

para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 

expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 

comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 

ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o 

temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará 

atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte 

vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y 

generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la 

participación procesal (Acuerdo núm. 1887 

e)  de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, 

por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas. 

g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 

despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa 

elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.” 

 

De lo anterior se logra evidenciar, que no basta con que una de las partes solicite la 

condena en costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura de 

la Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es 

valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para que el 

operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 

 

En síntesis, no basta con solicitar la condena en costas y con el solo hecho de la 

generación de las agencias en derecho el juez proceda a tal condena, pues nada obsta 

para que quien representó a la parte demandante lo haya ejercido de forma gratuita, 

de caridad o pro bono. 

 

En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada no 

se puede presumir como laboral por el simple acto de la representación, es necesario 

que por lo menos se anexe al expediente copia del contrato de prestación de servicios 

o el acuerdo de contraprestación al que hayan llegado las partes, para que así el juez 

derive una verdadera generación de agencias en derecho que concluya con una 

posible condena en costas. 

 

 



   
 
 
 

Página 8 de 18 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

1. ES CIERTO, de conformidad con el contenido de la documental de identificación 

se evidencia que el demandado nació el el 5 de mayo de 1962, documental 

obrante en el expediente. 

 

2. NO ME CONSTA, como quiera que se trata de situaciones de carácter laboral 

entre la entidad demandante y el demandado, situación que es totalmente ajena 

a mi representada; manifiesto que el demandado no ha realizado solicitud de 

prestaciones sociales ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 
Respecto a  que el demandante tiene cotizaciones realizadas por el Instituto 
Nacional Peticionario y Carcelario - INPEC: Desde el 01- 08-2009 hasta el 30-
09-2012, realizando sus aportes en ISS - COLPENSIONES en un total de 1.140 
días, son afirmaciones realizadas por el apoderado de la parte demandante las 
cuales deberán ser probadas en el momento o etapa procesal oportuna bajo el 
material obrante en el expediente. 
 

3. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la entidad demandante 

respecto a el status jurídico del demandado, toda vez que se constituye como 

una situación pensional entre la UGPP y el señor Adolfo Constain Ruiz ortega, 

escenario que es totalmente ajeno a Colpensiones; Adicionalmente manifiesto 

que el demandado en ningún momento ha elevado solicitud de prestaciones 

sociales ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

4. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la Resolución 08247 de 23 de febrero de 2009, emanado por la 

extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, como quiera que 

se trata de una resolución expedida por una entidad distinta a la que represento, 

situación que es totalmente ajena a mi representada. 

 

5. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la resolución PAP 043009 del 11 de marzo de 2011, Acto 

Administrativo proferido por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL -CAJANAL, como quiera que se trata de una resolución expedida por 

una entidad distinta a la que represento. 

 
6. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la UGM 014969 de 24 de octubre de 2011, Acto Administrativo 

proferido por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL -CAJANAL, 
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como quiera que se trata de una resolución expedida por una entidad distinta a 

la que represento, situación que es totalmente ajena a mi representada. 

 
7. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la resolución RDP 042651 de 13 de septiembre de 2013, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, como quiera que se trata de una resolución 

expedida por una entidad distinta a la que represento, situación que es 

totalmente ajena a mi representada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

8. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la resolución RDP 53028 del 18 de noviembre de 2013, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación 

que es totalmente ajena a mi representada, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
9. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la resolución RDP 30725 del 08 de octubre de 2014, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación 

que es totalmente ajena a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 
10. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la  auto ADP 10125 de 31 de agosto de 2015, Acto Administrativo 

emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación que es 

totalmente ajena a mi representada. 

 
11. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la  resolución RDP 48288 del 21 de diciembre de 2016, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación 

que es totalmente ajena a mi representada la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
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12. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a el Auto ADP 00401 de 5 de junio de 2017, Acto Administrativo 

emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación que es 

totalmente ajena a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 
13. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la Resolución RDP 007813 del 11 de marzo del 2019, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación 

que es totalmente ajena a mi representada la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

14. NO ME CONSTA, lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

respecto a la Resolución RDP015174 del 16 de mayo del 2019, Acto 

Administrativo emanado por el la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad distinta a la que represento, situación 

que es totalmente ajena a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

En el presente caso, se busca establecer si es jurídicamente posible que la 

Administradora Colombiana de Pensiones tenga legitimación en la causa dentro del 

presente litigio,  toda vez que lo que se pretende dentro del mismo es que se declare 

la nulidad de las resoluciones 08247 de 23 de febrero de 2009, Resolución UGM 

014969 de 24 de octubre de 2011, expedidas por la extinta CAJANAL, por medio 

de las cuales se reconoce posteriormente y reliquida una pensión de vejez en favor del 

hoy demandado y la resolución RDP 042651 de 13 de septiembre de 2013 proferida 

por la UGPP, por medio de la cual se ordena la reliquidación de una pensión de vejez 

en favor del señor ADOLFO CONSTAIN Ruiz Ortega. 

Ahora bien, respecto al caso evidenciamos que estamos ante la figura de la falta de 

legitimación en la causa por pasiva: 

Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional ha manifestado que: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 

las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 
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decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 

el caso de fondo 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 

actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material”. 

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, 

la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las 

partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento 

realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de 

octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 

"La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica 

de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia 

constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte 

Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las 

partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 

decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, 

sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 

ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 

ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá 

decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las 

titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada." 

 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

"(...) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(...)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990. 

 

Ahora bien, frente al agotamiento del control en sede de la administración, es 

importante señalar que la Ley 1437 de 2011, establece textualmente en el numeral 2, 

del artículo 161 lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

“(…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios.”. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, y al no existir prueba si quiera sumaria 

que acredite que Colpensiones, conocía previamente de las pretensiones taxativas 

de la demanda, podemos sintetizar los argumentos señalados en la falta de 

legitimación por pasiva de la Administradora Colombiana de Pensiones, así como 

también de la falta de agotamiento del Control en sede de la Administración establecido 

por el CPACA, frente a las súplicas y hechos expuestos en el escrito de demanda. 

 

CASO CONCRETO: 

En el presente caso, se debe establecer si es jurídicamente posible que la 

Administradora Colombiana de Pensiones tenga legitimación en la causa por pasiva 

dentro del presente caso, toda vez que una vez analizadas las pretensiones de la 

demanda, se pudo establecer que las mismas van dirigidas a que se declare la nulidad 

de las resoluciones 08247 del 23 de febrero de 2009, UGM 014969 del 24 de octubre 

de 2011 y RDP 042651 del 13 de septiembre de 2013, a través de las cuales la extinta 

Cajanal hoy UGPP, reconocieron y posteriormente reliquidaron una pensión de vejez 

en favor del señor Adolfo Constain Ruiz Ortega, esto con miras a que dicho pensionado 

restituya o reintegre valores pagados aducidos la parte actora. 

Es importante señalar que no era procedente vincular a Colpensiones dentro del 

presente litigió en calidad de Litisconsorte Necesario, por lo anterior no es 

jurídicamente posible que Colpensiones tenga legitimación en la causa por pasiva 

dentro del presente caso, toda vez que una vez analizadas las pretensiones taxativas 

de la demanda, se pudo establecer que las mismas van dirigidas a que se declare la 

nulidad de las resoluciones 08247 del 23 de febrero de 2009, UGM 014969 del 24 de 

octubre de 2011 y RDP 042651 del 13 de septiembre de 2013,  

Lo anterior se hace inviable, máxime cuando nunca se radicó alguna solicitud ni por 

parte de la entidad demandante UGPP, ni por parte del demandando señor ADOLFO 

CONSTAIN RUIZ ORTEGA y por ende mi representada nunca tuvo la oportunidad de 

estudiar y pronunciarse en sede administrativa, sobre los aspectos relevantes de la 

presente Litis. 

en el presente caso la Administradora Colombiana de Pensiones carece de 

legitimación en la causa por pasiva, ya que una vez analizadas las pretensiones de la 

demanda, se pudo establecer que las mismas van dirigidas a que se declare la nulidad 
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de las resoluciones 08247 del 23 de febrero de 2009, UGM 014969 del 24 de octubre 

de 2011 y RDP 042651 del 13 de septiembre de 2013, a través de las cuales la extinta 

Cajanal hoy UGPP, reconocieron y posteriormente reliquidaron una pensión de vejez 

en favor del señor Adolfo Constain Ruiz Ortega, esto con miras a que dicho pensionado 

restituya o reintegre valores pagados aducidos la parte actora, situación que es 

totalmente ajena a Colpensiones 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones  

 

DE FONDO: 

 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE 

COLPENSIONES 

 

En efecto como se puede apreciar dentro del proceso que lo solicitado en la demanda 

carece de total asidero jurídico en contra de mi defendida, toda vez que la parte actora 

solicita que sea declarada la nulidad de las Resoluciones Resolución 08247 del 23 de 

febrero de 2009, UGM 014969 del 24 de octubre de 2011 y RDP 042651 del 13 de 

septiembre de 2013, a través de las cuales la extinta Cajanal hoy UGPP, reconocieron 

y posteriormente reliquidaron una pensión de vejez en favor del señor Adolfo Constain 

Ruiz Ortega, esto con miras a que dicho pensionado restituya o reintegre valores 

pagados aducidos la parte actora. 

Luego de lo expuestos en los anteriores postulados y teniendo en cuenta los 

argumentos esbozados, no existe ninguna obligación por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, respecto de las pretensiones taxativas invocadas en la 

demanda, toda vez que al revisarlas, se puede verificar que las mismas, van dirigidas 

contra actos administrativos emitidos por extinta Cajanal hoy UGPP, situación que 

conlleva a indicar, que, para el presente asunto, la Administradora Colombiana de 

Pensiones carece de legitimación en la causa por pasiva. 

En relación con la falta de legitimidad por pasiva, la Corte constitucional en la 

Sentencia T416/97 M.P. José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes 

en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. 

Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o 

atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 

entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de 

fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad 

procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 
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desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige 

mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material”. 

 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que 

eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad con las 

normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

 

TERCERA: BUENA FE 

 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 

122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido 

reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 

1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo 

el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos 

deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo 

a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley 

pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 

también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De 

ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en 

la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede 

sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho 

laboral, ha sido incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, 

artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época 

del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que 

no es nuevo sino que data de las mejores tradiciones  romanas, 

debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". 

Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 

términos:” 
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 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la 

deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de 

hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, 

como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 

demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que 

ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de 

que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido 

e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. 

Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con 

que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, 

conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 

cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo 

cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en 

la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la 

buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 

demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 

decisión. 

 

 

CUARTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese 

sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 

 

 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

• Expediente Administrativo. 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 

nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez 

efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 
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1. ANEXOS 
 

1.  Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma CONCILIATUS S.A.S., representada 

legalmente por el Dr. JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSÉ OCTAVIO 

ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

3. Expediente administrativo. 

 

 

 

2. NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• El suscrito en la Calle 26 A #13 – 97 Torre de oficinas Tequendama, Oficina 702. 

• julian.conciliatus@gmail.com. 

• CEL: 3042415087 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 

T.P. 236.927 del C.S. de la J 

 

 

 

 

 

 

Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

MP. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN  

mailto:julian.conciliatus@gmail.com
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SUBSECCIÓN: E 

  

E.       S.            D. 

 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP NIT 900373913 contra ADOLFO COSTAIN RUIZ ORTEGA 

VINCULADA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

Rad. 25000234200020210018200 

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, 
abogado titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional 98.660 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la 
entidad demandada, por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado 
respeto, me permito solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos 
del poder especial y, con tal reconocimiento SUSTITUYO el poder al Doctor JULIÁN 
ENRIQUE ALDANA OTÁLORA, también mayor y vecino de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía 80.032.677 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional 
No. 236.927 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Mi sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 
incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Doctor JULIÁN 
ENRIQUE ALDANA OTÁLORA en los términos y para los efectos a que se contrae 
este escrito. 
 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General 
del Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las 
mismas se presumen auténticas.  
 

Respetuosamente,                      Acepto, 

              

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.        JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 79.266.852 de Bogotá                   C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 
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T.P. 98.660 del C.S. de la J.          T.P. 236.927 del C.S. de la J. 
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REFORMAS:                                                            
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2014/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/09/29 01872045
10 2019/01/31 ACCIONISTA UNICO 2019/02/20 02426319
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  Y  EJERCER  CUALQUIER
ACTIVIDAD  LÍCITA PERMITIDA POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
Y  EN  GENERAL  HACER  CUANTO  SEA  NECESARIO  O  CONVENIENTE  PARA LA
PROTECCIÓN  Y  BENEFICIO  DE  LA  SOCIEDAD,  AUNQUE NO SEA SEMEJANTE A
NINGUNO  DE  LOS  ESPECIFICADOS  EN  LOS  ESTATUTOS  SOCIALES O EN SUS
REFORMAS.  SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SE ESTABLECEN
COMO  PRINCIPALES  ACTIVIDADES  LA  REALIZACIÓN  POR CUENTA PROPIA, DE
TERCEROS,  EN  EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, DE ASESORÍAS Y CONSULTARÍAS
LEGALES,   ASÍ   COMO   LA   REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  TERCEROS  ANTE
AUTORIDADES,  EN PROCESOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE LABORES JURÍDICAS Y
EXTRAJUDICIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
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        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
 
 



 
 
 
 
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


